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Resumen 

La investigación presentada tuvo como objetivo general analizar cómo es el 

proceso de contratación de régimen especial en un organismo regulador de Lima, 

2023. El estudio se elaboró con un enfoque cualitativo de tipo básico y utilizó como 

diseño de investigación el estudio de caso, cuyo escenario fue un organismo 

regulador que tiene como competencias la supervisión de las actividades de 

energía y minería, siendo la técnica utilizada una entrevista semiestructurada y el 

instrumento un guión de 15 preguntas, aplicada a 14 participantes. Como resultado 

se observaron 7 coeficientes de co-ocurrencia cuyos valores fueron de 0.74, 0.73, 

0.71, 0.68, 0.63, 0.59 y 0.52, que están asociadas a las cinco subcategorías 

previamente planteadas: actuaciones iniciales, proceso de selección, ejecución del 

contrato, alcance y limitaciones, confirmándose lo formulado para dichas 

subcategorías, lo que evidencia que la categoría materia de investigación: proceso 

de contratación de empresas supervisoras, constituye un régimen especial para el 

cumplimiento de la función supervisora, en cuyo proceso son importantes el valor 

referencial, la experiencia de la empresa, la calificación de profesionales, las pólizas 

de seguros y los entregables; sin embargo, existen aspectos a mejorar, como la 

sistematización del proceso y que algún tipo de supervisión no debe ser tercerizada. 

 

Palabras clave: Actuaciones iniciales, contratación pública, ejecución del contrato, 

proceso de selección, régimen especial. 
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Abstract 

 

The general objective of the research presented was to analyze the special regime 

contracting process in a regulatory agency in Lima, 2023. The study was elaborated 

with a qualitative approach of basic type and used as research design the case 

study, whose scenario was a regulatory agency that has as competences the 

supervision of energy and mining activities, being the technique used a semi-

structured interview and the instrument a script of 15 questions, applied to 14 

participants. As a result, 7 co-occurrence coefficients were observed whose values 

were 0.74, 0.73, 0.71, 0.68, 0.63, 0.59 and 0.52, which are associated with the five 

subcategories previously mentioned: initial actions, selection process, contract 

execution, scope and limitations, confirming what was formulated for said 

subcategories, which shows that the category under investigation: contracting 

process of supervising companies, constitutes a special regime for the performance 

of the supervisory function, in whose process the referential value, the company's 

experience, the qualification of professionals, insurance policies and deliverables 

are important; however, there are aspects to improve, such as the systematization 

of the process and that some type of supervision should not be outsourced. 

 

Keywords: Initial actions, public procurement, contractual execution, selection 

process, special regime.
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OECD, 

2019) como ente cooperante y guía de sus países miembros, estipula que la 

contratación pública está referida a la compra de los servicios necesarios, bienes 

requeridos y ejecución de obras, por parte de los entes gubernamentales en los 

diversos países del mundo, para ello se destinan grandes cantidades de recursos 

financieros con el objetivo principal de enfocarse en satisfacer las necesidades 

básicas de sus pobladores. 

 

Según la OECD (2020) la contratación pública representa significativas 

cantidades de dinero  de los contribuyentes que son aproximadamente el 12% del 

Producto Bruto Interno (PBI) y el 29% del gasto público en las naciones miembros 

de la OECD, es por ello que dichas compras deben realizarse con eficiencia, en las 

mejores condiciones de competencia para obtener la mejor calidad y precio, 

además deben cumplirse los más altos estándares de conducta ética, con el fin de 

salvaguardar la calidad del servicio y garantizar el uso adecuado de los 

presupuestos públicos, situación que no es ajena al Perú (OECD, 2017). 

 

Por necesidades sociales, económicas o tecnológicas u otra índole se cuentan 

con regímenes especiales de contratación pública, las cuales tienen sus propias 

reglas, procedimientos y formalidades otorgadas por una norma con el mismo rango 

constitucional que las normas generales de contratación pública, es decir que se 

encuentran fuera del ámbito o están excluidas de las reglas, formalidades y 

procedimientos de la contratación pública regular o general, situación que en 

algunos casos determina que estas reglas y procedimientos sean poco claras, lo 

que trae consigo que se vean amenazados por prácticas irregulares y hasta poco 

eficientes. 

 

En el ámbito internacional, esta problemática es abordada por Ahumada, et 

al. (2016), tomando como referencia la contratación pública colombiana, sobre todo 

en los denominados regímenes especiales que no forman parte del sistema 

convencional de contratación, las cuales gozan de total libertad para determinar sus 

propias reglas y procedimientos, esta independencia a veces son mal interpretados 
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por los gestores que tienen a cargo dirigir y ejecutar las contrataciones, que en 

muchos casos se extralimitan en sus funciones, por lo que pueden ser consideradas 

como ruedas sueltas en la gestión pública, es por ello que plantea un análisis a 

partir de los mecanismos de control establecidos para vigilar este tipo de 

contratación. 

 

El contexto nacional no es ajena a esta problemática, así lo evidencia el 

estudio realizado por Calancho (2018), donde indica que los mayores riesgos de 

irregularidades e ineficiencias se presentan en las contrataciones públicas, lo que 

se agrava cuando estas no se encuentran en los alcances de aplicación de las 

contrataciones regulares y cuando no están sujetas a la supervisión del Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), por cuanto no se aplican los 

procedimientos regulares de contratación, lo que significa que existen regímenes 

especiales de contratación pública con procedimientos muy generales, reglas poco 

claras y poca transparencia. 

Según el OSCE (2017), existen un total de quince regímenes especiales de 

contratación en el Perú, que no se encuentran en el ámbito de supervisión del 

OSCE, así por ejemplo la principal empresa estatal de petróleos en el Perú 

(Petroperú) tiene una ley especial que la habilita a no aplicar la Ley de 

Contrataciones del Estado; asimismo, cuenta con procedimientos especiales para 

la adquisición de los insumos para sus procesos de producción en el mercado 

nacional e internacional, así del 2014 al 2018 dicha entidad adquirió volúmenes de 

biodiesel por montos superiores a los 520 millones de dólares, dichas compras 

tuvieron su repercusión en un caso de corrupción del año 2021 respecto a la 

adquisición de biodiesel por la suma contratada de 74 millones de dólares a la 

empresa Heaven Petroleum (Contraloría, 2022). 

En nuestro caso uno de los organismos reguladores para cumplir sus 

funciones de supervisión y fiscalización, realiza procesos de selección para la 

contratación de empresas jurídicas y naturales para hacer supervisión, a través de 

sus propios procedimientos y directivas internas que no se encuentran sujetas a la 

Ley de Contrataciones del Estado, ni bajo los alcances de supervisión del OSCE, 
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habiendo contratado del 2017 al 2021 alrededor de 560 millones de soles, por 

servicios de supervisión con personas jurídicas y naturales (MEF, 2022). 

A esta realidad se sumaría la poca transparencia en este tipo de 

contrataciones, poca difusión y publicidad de la normativa especial, existencia de 

pocos postores en el mercado que presentan sus ofertas, debido a la alta 

especialización de los productos y servicios, lo que conlleva a que este tipo de 

adquisiciones no sean eficientes, al no garantizarse una adecuada participación de 

proveedores que generen certeza y predictibilidad en la contratación, lo que 

ocasiona que no se consigan los mejores precios, afectando la supervisión y 

fiscalización de los servicios públicos básicos, que en caso particular del organismo 

regulador se afectarían sus competencias misionales de supervisión y fiscalización. 

Los recursos destinados a estos rubros han sido significativos, por lo tanto, 

resulta necesario efectuar sobre ellos un adecuado análisis que garantice el 

correcto uso de los recursos públicos. Por lo tanto, la presente investigación del tipo 

cualitativo analiza el proceso de la contratación de régimen especial realizadas para 

la contratación de empresas supervisoras por un organismo regulador, es por ello 

que surgió la siguiente interrogante como problema general de investigación: 

¿Como es el proceso de contratación de régimen especial en un organismo 

regulador de Lima, 2023? 

Los problemas específicos que se desarrollaron fueron los siguientes: i) 

¿Cómo es la fase de actuaciones iniciales en el proceso de contratación de régimen 

especial en un organismo regulador de Lima, 2023?, ii) ¿Cómo es la fase de 

selección en el proceso de contratación de régimen especial en un organismo 

regulador de Lima, 2023?, iii) ¿Cómo es la fase de ejecución del contrato en el 

proceso de contratación de régimen especial en un organismo regulador de Lima, 

2023?, iv) ¿Cuáles son los alcances en el proceso de contratación de régimen 

especial en un organismo regulador de Lima, 2023? y v) ¿Cuáles son las 

limitaciones en el proceso de contratación de régimen especial en un organismo 

regulador de Lima, 2023?. 
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Por su parte, la investigación propuesta tiene como objetivo general: Analizar 

cómo es el proceso de contratación de régimen especial en un organismo regulador 

de Lima, 2023. Asimismo, los objetivos específicos de la investigación fueron las 

siguientes: i) Analizar cómo es la fase de actuaciones iniciales en el proceso de 

contratación de régimen especial en un organismo regulador de Lima, 2023, ii) 

Analizar cómo es la fase de selección en el proceso de contratación de régimen 

especial en un organismo regulador de Lima, 2023; iii) Analizar cómo es la fase de 

ejecución del contrato en el proceso de contratación de régimen especial en un 

organismo regulador de Lima, 2023; iv) Analizar cuáles son los alcances en el 

proceso de contratación de régimen especial en un organismo regulador de Lima, 

2023 y v) Analizar cuáles son las limitaciones en el proceso de contratación de 

régimen especial en un organismo regulador de Lima, 2023. 

Por último, el presente trabajo alcanza su justificación desde el punto de vista 

práctico, como aporte significativo, por cuanto se analizaron características muy 

particulares de las normativa que define el régimen especial de contratación de 

empresas supervisoras, ello contribuye a facilitar una línea base para mejoras que 

pueden realizarse a este tipo de procedimientos, no solo en las entidades 

supervisoras y fiscalizadoras, sino también en otras entidades que aplican estos  

regímenes especiales; desde el punto de vista metodológico se deja como 

herramienta para futuros estudios una guía de entrevista la cual se encuentra 

revisada y validada; desde el punto de vista social, el estudio pretende que la 

selección y contratación de las empresas supervisoras cumplan su finalidad pública 

en beneficio de la población, que contribuya al acceso oportuno a los servicios de 

los sectores de gas natural, electricidad, hidrocarburos y minería.  
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II. MARCO TEÓRICO 

Antecedentes 

En cuanto a los antecedentes en la esfera nacional, no se han encontrado 

directamente trabajos referidos al régimen especial de contratación pública; sin 

embargo, un tipo de contratación exceptuada del régimen general son las que se 

realizan por montos iguales o inferiores a los ocho (8) UIT, en ese escenario 

tenemos el estudio de Sánchez (2022), que tuvo como objetivo analizar los 

contratos por cuyos valores son menores o iguales a las ocho (8) UIT, excluidas del 

ámbito de la contratación pública y bajo supervisión del OSCE, en la UGEL Ilo y su 

relación con los principios fundamentales o generales de la contratación pública, 

como resultado determinó que dichos principios influyen significativamente en este 

tipo de contrataciones, sin embargo, existieron un 10.1% de contrataciones que no 

cumplieron con los principios de contratación, lo que podría significar que estos 

estén sujetos a prácticas y conductas irregulares, por lo que deben establecerse 

mayores mecanismos de vigilancia en este tipo de contrataciones. 

Asimismo Cruz (2021), realizó una investigación cualitativa no experimental 

respecto al proceso de pre liquidación y pago de las empresas supervisoras en el 

organismo regulador, en cuyo caso se contratan a través de un régimen especial, 

como resultado señaló que deberían aplicarse métodos innovadores en la ejecución 

contractual con el objetivo de mejorar los procesos de pre liquidación y pago, siendo 

una labor muy importante la capacitación en la implementación de la gestión de 

procesos y la aplicación de herramientas digitales, para optimizar los tiempos y 

reducir los costos innecesarios que se incurren en el proceso. 

De otro lado, el trabajo realizado por Medina (2019), analizó las contrataciones 

denominadas “acuerdo de gobierno a gobierno” suscritos para la ejecución de 

proyectos de gran envergadura (juegos panamericanos) a través de los 

denominados contratos nuevos de ingeniería (NEC), señalando que la contratación 

general o regular, puede tener limitaciones en entidades cuyos fines son muy 

especializados o en la ejecución de megaproyectos, que requieren procedimientos 

más complejos y sofisticados, es por ello que se justificaría la existencia de 
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regímenes especiales de contratación, que las excluye o exonera de la aplicación 

del marco normativo que regular las contrataciones del Estado, en cuyo caso deben 

aplicar disposiciones especiales adaptadas a sus necesidades particulares; 

concluye que dichos regímenes especiales requieren de personal experimentado, 

firme y probo para llevar cabo este tipo de mecanismos, señala que el apartamiento 

del régimen general no debe implicar la falta de control o vigilancia en este tipo de 

contrataciones. 

El artículo desarrollado del tipo cualitativo de Cavero (2019), tuvo como 

objetivo analizar la contratación pública para la reconstrucción con cambios, 

procedimiento especial de contratación creado para restablecer, construir, reponer, 

mejorar o ampliar la infraestructura dañada, dado que el régimen general de 

contratación pública, resultaba insuficiente, inoportuna e ineficaz para responder 

ante la emergencia suscitada por efecto del niño costero el año 2017; por tal razón, 

plantea que en algunos escenarios se justifica la aplicación de regímenes 

especiales de contratación, como en el sector salud, para la compra de 

medicamentos y equipamiento biomédico, en emergencia para la recuperación de 

infraestructura dañada, en la adquisición de alimentos para programas sociales o 

la construcción, implementación o mejoramiento de infraestructura educativa, entre 

otros; también señala que la introducción de procedimientos especiales y reglas 

propias, podría generar una barrera de acceso de los licitadores. 

En referencia a estudios similares en el contexto internacional, se abordan con 

mayor amplitud la contratación de régimen especial, por ejemplo, García, et. al 

(2022) analiza como problemática el régimen especial de las empresas sociales del 

estado en Colombia, que se exceptúan de la aplicación de la legislación general de 

contratación pública, es por ello que realiza un análisis cualitativo de tipo 

descriptivo, sobre la normatividad del régimen especial de dichas empresas, la cual 

les fue otorgada en base a su autonomía legal, pero que deben necesariamente 

cumplir con los principios generales de la contratación; concluyen que se vulneraron 

los principios contractuales, sobre todo la transparencia y publicidad, que resultan 

concordantes con los principios de selección selectiva, moralidad y buena fe. 
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Por otro lado, Angulo y Mondragón (2022) realizaron un artículo respecto a los 

alcances de la selección objetiva como principio general aplicable a los regímenes 

especiales de contratación de los servicios públicos domiciliarios en Colombia, 

dicha investigación del tipo cualitativa, basada en la metodología dogmática efectuó 

un análisis jurídico sobre la existencia de “elementos habilitantes” en los manuales 

de contratación específicos de las entidades contratantes, como resultado se 

identificaron un incremento de la posible materialización del favorecimiento a un 

pequeño grupo, bajo los mismo preceptos y condiciones establecidas en los 

reglamentos de la entidad sujeta a este tipo de régimen especial. 

Asimismo, Cano y Ruiz (2021) realizaron una publicación sobre el análisis 

jurídico de las contrataciones de régimen especial en las instituciones educativas 

de enseñanza superior en Colombia, bajo un enfoque cualitativo y método 

deductivo, habiendo recolectado datos del tipo descriptivo transversal, como 

resultado, señalaron la existencia de permisividad y liberalidad en estas 

instituciones, por lo que deben pertenece al régimen común de contratación, 

además todos los procesos de contratación de este régimen deben centralizarse su 

publicación en el sistema de compras públicas (Secop) manejada por la Agencia 

Nacional de Contratación Pública. 

En relación a la contratación pública especial en Portugal, Carvalho, (2021), 

realiza un análisis del proceso de contratación y las reglas aplicadas en el contexto 

del Covid-19, en dicho país, estudio cualitativo que aborda la particularidad del 

régimen excepcional, sobre todo las compras directas en la emergencia sanitaria, 

como resultado determinó que la legislación estuvo poco preparada para afrontar 

dicho contexto, por lo que fue necesario regular ciertos aspectos a través de 

medidas legislativas urgentes que a veces resultaron confusas, a pesar de ello los 

regímenes excepcionales dictados cumplieron sus objetivos; no obstante, subraya 

la necesidad de supervisar y controlar el proceso de planificación, la aplicación y la 

gestión oportuna de la respuesta a la emergencia pública. 

Otro trabajo es el desarrollado por Ponce, et. al (2019), que abordan la 

transparencia en los procedimientos de contratación de régimen especial que 

tienen como finalidad la ejecución de obras literarias, científicas o artísticas en el 
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Ecuador, a través de una investigación cualitativa aplicando una metodología 

exploratoria y explicativa, teniendo como unidad de análisis el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Riobamba (GADR), concluye que existe una gran 

cantidad de proceso de compras que realiza una sola institución, es decir que dicha 

labor está sumamente centralizada, además constataron incongruencias en los 

presupuestos referenciales y que existen pocos proveedores que pueden satisfacer 

las necesidades de la GADR. 

En la misma temática, el trabajo de Larrea (2019) aborda los procesos de 

contratación pública en las empresas eléctricas del Ecuador, las cuales se 

encuentran dentro del denominado régimen especial que les otorga ciertas 

prerrogativas a las cuales las empresas privadas no pueden acceder; señala que 

ello crea limitaciones que ocasionan una afectación de la competencia del sector, 

la normativa de contrataciones ha generado regímenes diferenciados en la 

búsqueda de incentivar y dinamizar la contratación en las empresas públicas, pero 

que no se vienen aprovechando en la actualidad y por el contrario esta situación ha 

traído un beneficio muy proteccionista por parte del Estado a estas empresas en 

desmedro de la competencia del sector eléctrico, es decir que existe una 

competencia dispar entre las empresa públicas y las empresas privadas. 

En la misma línea Chiriboga (2018), realizó un trabajo de los regímenes 

especiales en la contratación pública aplicable a la comunicación social en el 

Ecuador, señala que la normativa que rige el sistema nacional de contratación 

pública en el Ecuador, incluyeron a los procedimientos de comunicación social 

dentro de los regímenes especiales, facultando a los gestores el empleo 

discrecional de la aplicación de estos procedimientos especiales para adquirir 

productos y servicios, que no necesariamente están relacionados a la comunicación 

social, como resultado del análisis evidenció que este régimen especial generó el 

inadecuado uso de recursos, la limitada participación de postores y actos de 

corrupción. 

Por su parte, Obwegeser y Müller (2018), en su análisis sobre la terminología, 

conceptos y aplicaciones de contratación pública y su innovación, señala que el 

equilibrio entre la eficiencia y la rentabilidad, por un lado, y la innovación, por otro, 
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suele dar lugar a situaciones en conflicto, siendo que la normativa y los mecanismos 

de control de la contratación pública limitan la libertad de acción de los 

compradores, mientras que las inversiones del sector privado en innovación del 

sector privado siguen a veces pautas de "ensayo y error", el gasto público suele 

estar sujeto a normas rígidas y a la exigencia de trazabilidad y rendición de cuentas, 

que plantean grandes retos a los responsables que quieren invertir en innovación. 

En relación a las contrataciones en Argentina Cassagne (2008), en el estudio 

cualitativo sobre la regulación integral de la normativa que rige las contrataciones 

públicas, señala que esta es entendida como “zona común de la contratación 

administrativa”, no obstante, existen contrataciones que se encuentran excluidas 

del régimen de regulación integral, dicha excepción incluye las contrataciones de 

empleo público, las compras de caja chica, contratos celebrados con extranjeros, 

pero subsisten las facultades de fiscalización y control en este tipo de operaciones 

que permita la vigilancia permanente de los organismos encargados del control. 

Fundamento teórico sobre el proceso de contratación de régimen especial  

Con la finalidad de entender con claridad el concepto de contratación pública, 

recurrimos a la definición desde una óptica legalista de Ascanio (2021), que indica 

a la contratación pública como el procedimiento de la administración del Estado que 

celebra a través de un acuerdo de voluntades con terceros, con la finalidad de 

satisfacer las necesidades sociales, las cuales deben ser atendidas de manera 

permanente, constante, sin interrupciones e indefinidamente, para lo cual la 

contraparte recibe un pago, es decir que las necesidades públicas están sujetas al 

principio de servicialidad, entendida como que el Estado debe estar al servicio de 

los ciudadanos, para lo cual en cumplimiento de sus funciones acuerda cláusulas 

contractuales con terceros para la ejecución de la función administrativa. 

Asimismo, según Diaz y Moreno (2020) existe una aplicación consensuada en 

la contratación pública internacional de los principios generales en todo tipo de 

contratación, los cuales son los fundamentos de las normativas que regulan en los 

países los contratos públicos, que tienen como característica su transversalidad 

que se presenta en todas las fases preparatorias, contrafactuales y ejecutorias. El 
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que más destaca es el principio general de igualdad y prohibición de discriminación, 

pero de manera inherente a estos se también se aplican los principios de 

transparencia, publicidad y concurrencia, las cuales se han visto reforzados en la 

difusión de la información por medios digitales. Por último, también se aplican los 

principios de motivación de las decisiones, confidencialidad, eficiencia, eficacia y 

economía, las cuales deben alinearse a la consecución de los objetivos públicos y 

protección ambiental. 

Nuestra legislación actual (Ley N.° 30225) sobre la contratación pública, 

estipula que esta se enfoca bajo un concepto orientador de la maximización del 

valor público y la promoción de la actuación basada en gestión por resultados, 

debiendo proveerse los bienes requeridos, servicios necesarios y obras física con 

sentido de oportunidad y teniendo en consideración las más altas condiciones de 

calidad y precio, para el cumplimiento de los objetivos y planes institucionales, que 

tengan un alto impacto en las condiciones de vida de los ciudadanos. 

No obstante, no toda contratación pública se realiza en aplicación de la 

legislación general antes señalada, sino que existen supuestos exceptuados de su 

aplicación, uno de estos supuestos son los contratos que se sujetan a regímenes 

especiales, en efecto el Tribunal Constitucional (2004), precisó que si bien la Ley 

de Contrataciones del Estado es el marco normativo general que implementa lo 

preceptuado en el artículo 76 de nuestra Constitución, existen razones 

socioeconómicas que sustentan la necesidad de la existencia de mecanismos 

excepcionales de adquisición, que tienen como condición indiscutible que deben 

estar necesariamente regulados por una Ley y que se obligan a cumplir los 

principios generales de la contratación pública, es decir que todo mecanismo de 

contratación debe regirse por los principios generales desarrollados en nuestra 

legislación general (Ley N.° 30225). 

Según el OSCE (2020), los regímenes especiales de contratación, son las que 

se realizan por una determinada entidad pública para la contratación de bienes 

requeridos, servicios necesarios y obras físicas, bajo disposiciones de un régimen 

especial que establecen las directivas, procedimientos o lineamientos específicos 
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de contratación, desarrollados para tal efecto con rango de Ley, con la 

obligatoriedad del registro de información en el SEACE. 

En este sentido, dentro de organización y estructura del Estado, según la Ley 

N.° 27332 se crearon varios organismos reguladores de la inversión del sector 

privado en algunos servicios considerados públicos, como el agua, energía, 

transporte y telecomunicaciones, los cuales tienen como una de sus funciones 

principales la supervisión de cumplir las obligaciones técnicas, normativas y 

contrafactuales de las empresas y entidades que realizan las actividades 

supervisadas. Mediante ley complementaria o de fortalecimiento de uno de estos 

organismos reguladores, se estableció que la función de supervisión puede ser 

ejercida por delegación a una empresa supervisora contratada, es por ello que 

dicho marco normativo autoriza la contratación de dichas empresas, siendo el 

máximo órgano de dirección de la institución la que establezca los criterios, 

directivas, lineamientos, procedimientos y reglas o específicos o especiales para la 

contratación de dichas empresas supervisoras. 

Respecto a ello el Tribunal de Contrataciones del Estado (2021), ha señalado 

que si bien el marco normativo faculta al organismo regulador, a aprobar los 

procedimientos de administración interna especiales que normen los procesos 

vinculados a la función supervisora, no obstante, dicha norma no lo exceptúa de 

aplicar los principios contenidos en la Ley N.° 27444, ni los principios regulados en 

la normativa general de contratación pública, por lo tanto, la contratación de 

empresas supervisoras son categorizadas como contrataciones de régimen 

especial. 

Desde la creación del organismo regulador, la función de supervisión fue 

regulada a través de reglamentos de supervisión y fiscalización de actividades 

ejecutadas por terceros, que sufrieron varias modificaciones a lo largo del tiempo 

en las cuales no se desarrollaron con claridad los temas referidos a la contratación 

de empresas, por cuanto dicha labor era ejecutada en su gran mayoría por 

personas naturales, a la emisión del Decreto Legislativo N.° 1272, que modificó la 

Ley del Procedimiento General, se separaron las competencias del reglamento de 

fiscalización por un lado y la contratación de empresas supervisoras por el otro. 
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En la Directiva (2016) para el proceso de selección y contratación de 

empresas supervisoras, se establecieron los aspectos de este régimen especial de 

contratación, posteriormente fue dejada sin efecto por la Directiva (2020), en la cual 

se introdujeron varios cambios que se asemejan al régimen general de contratación 

pública, manteniéndose reglas específicas y particulares para la contratación de las 

empresas de supervisión con personería jurídica, donde se dispone claramente que 

dicha contratación de régimen especial se debe regir necesariamente por los 

principios generales de la contratación pública. 

El marco normativo que regula este proceso de contratación de régimen 

especial, detalla que el proceso se inicia con la activación del proceso de selección, 

que básicamente se asemeja a la fase de los actos preparatorios o iniciales del 

régimen general de contratación pública; así para Bracamonte (2022) las 

actuaciones iniciales o preparatorias tienen como punto de inicio la decisión de 

contratar y están encaminadas a describir con claridad la finalidad de la 

contratación, estimar su valor, definir sus características y prever los recursos 

necesarios.  

Por su parte, Correa (2002) señala que antes de realizar una licitación o 

contratación pública, la administración debe efectuar actuaciones previas, 

específicas y generales, estas actuaciones preparatorias generan compromisos 

precontractuales con los futuros oferentes, la preparación de diversos documentos 

contienen las características técnicas y económicas de la contratación, las cuales 

deben ser precisas y confiables, en caso contrario podrían ocasionar malos 

contratos, es por ello que la falta de claridad y calidad podría constituir un factor de 

riesgo de actuaciones irregulares, por ello es necesario que exista suficiente 

capacidad técnica en la entidad. 

Para Alipio, et. al (2022), una gestión eficiente de la gestión del sistema de 

adquisiciones, mejora la utilización de los recursos públicos, dicho sistema 

comprende las normas, los sistemas informáticos, los procedimientos y las 

instituciones que está constituido por los actores que participan dentro del sistema, 

el cual incluye las etapas de actos preparatorios, evaluación y selección, 

perfeccionamiento del contrato y la ejecución contractual, precisa que la 
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planificación a corto plazo de las contrataciones debe efectuarse anualmente, los 

cuales deben estar alineados a los objetivos institucionales, metas y programas de 

gobierno. 

Para Khan (2018), el ciclo de contratación pública comienza con la 

planificación, paso primordial para el éxito de la contratación de forma eficiente, 

justa, económica y transparente. Las actuaciones iniciales también comprenden la 

identificación de las necesidades del proyecto en términos de bienes, obras o 

servicios, la estimación del costo de estas necesidades, la selección del método de 

contratación más idóneo dependerá del costo obtenido, para la obtención de los 

precios para elaborar las estimaciones, se usan como fuentes de información los 

precios unitarios de contratos actuales y pasados, catálogos de precios, internet, 

exposiciones, etc., para que la contratación sea eficaz y económica es esencial que 

los costos sean reales y reflejan los precios de mercado actuales.  

El libro de Thai (2017), señala que el proceso de contratación pública se inicia 

con la planificación, para lo cual se debe identificar la necesidad preferentemente 

con bastante antelación, además debe formarse un equipo compuesto por 

responsables de los aspectos financiero jurídico y técnico, con el propósito de que 

se satisfagan las necesidades de manera eficaz, oportuna y económica. Pero la 

verdadera acción que inicia la contratación es cuando el usuario prepara y envía el 

requerimiento a la oficina de adquisiciones, con la información y las autorizaciones 

correspondientes, las especificaciones deben contener los requisitos mínimos, 

permitir la máxima competencia, identificar los métodos de verificación de 

cumplimiento del requisito. Luego se realiza el estudio de mercado, efectuado por 

la oficina de adquisiciones para obtener el valor estimado de la adquisición, la cual 

puede variar dependiendo de la urgencia, la magnitud y la complejidad de la 

contratación. En todo este proceso se debe conseguir el mejor valor, a través de un 

procedimiento justo, equitativo y transparente. 

En la Directiva (2020), como parte de las actuaciones iniciales el área técnica 

o usuaria define de manera precisa la necesidad y todas las características de los 

servicios de supervisión requeridos, para cual el área usuaria elabora y formula los 

términos de referencia del servicio requerido, calcula valor o precio referencial, 
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verifica que se encuentre incluido dentro del plan anual de supervisión y comprueba 

que tenga la disponibilidad presupuestal correspondiente, todo ello debe estar 

contenido en el expediente técnico o expediente de contratación, la normativa 

específica para este régimen no prevé la realización de una indagación de mercado. 

Para Casapino (2016), la fase de selección está definido como el conjunto de 

actuaciones administrativos y de gestión, la cual comprende desde el acto de 

apertura del proceso hasta la adjudicación de la contratación, el cual tiene por 

finalidad seleccionar al contratista que brinde el servicio, ejecute la obra o 

suministre el bien, está resulta esencial y crítica, por cuanto comprende la 

precalificación y evaluación de ofertas, la cual debe ser objetiva y que ajuste a las 

reglas preestablecidas, para seleccionar la oferta más competitiva y favorable en 

términos de tiempo, costo y calidad. 

En la Directiva (2020), la fase de selección de las empresas se inicia con la 

convocatoria, la publicación de las bases administrativas, luego de ello se registran 

los participantes, con la finalidad de formular sus consultas, para lo cual el comité 

especial está en la obligación de absolverlas dentro de los plazos establecidos, 

seguidamente debe realizar la integración de las bases, la presentación de 

propuestas, la evaluación y calificación de propuestas y, la designación de la 

empresa supervisora ganadora del proceso de selección.  

La convocatoria, se difunde en un diario con circulación y alcance nacional y 

el página web de la entidad, las bases del proceso de selección constituyen las 

reglas de juego para la evaluación de propuestas, están elaboradas y aprobadas 

por el comité de selección; una vez que se realiza el registro de participantes, se 

efectúa las consultas de las bases, las cuales deben se aclaradas por el comité de 

selección, en caso que se acojan algunas de las consultas y estas deben ser 

integradas a las bases administrativas, lo que constituye las reglas finales de la 

contratación. 

Luego las empresas presentan sus propuestas técnicas y económicas, las 

cuales, de cumplir con las formalidades o documentos para su admisión, pasan a 

la fase de evaluar las propuestas, donde a partir de las ofertas económicas se 
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realiza la evaluación económica, las ofertas que superen el monto del valor 

referencial son descalificadas, la evaluación económica se realiza de manera 

inversamente proporcional asignándose el máximo puntaje a la menor oferta 

económica y así sucesivamente, además en caso algún postor haya ofertado un 

monto inferior al 10% del valor o precio referencial, debe presentar la garantía por 

monto diferencial, también se realiza la evaluación técnica teniendo en cuenta el 

monto total facturado acumulado por el postor. 

Una vez determinado el orden de prelación o mérito, los miembros del comité 

de selección verifican que el postor que obtuvo el primer lugar en la evaluación 

técnica y económica, cumpla con todos los requisitos de calificación exigidos, 

respecto a la categoría y número de profesionales requeridos, así como a sus 

documentos que acrediten la formación académica y capacitación o 

especialización. Finalmente, la fase de selección se termina con la designación de 

la empresa supervisora la cual se realiza mediante el acta de designación la cual 

es publicada en la página web del organismo regulador. 

La última fase, se inicia con la suscripción del contrato en la que se deben 

presentar los seguros, pólizas y garantías necesarios para la ejecución del contrato, 

la cual genera obligaciones entre el organismo regulador y la empresa supervisora, 

la cual debe ejecutar de manera oportuna e imparcial los servicios de supervisión y 

fiscalización requeridos, para dicho efecto emite como resultado los informes de 

supervisión de acuerdo a los requerimientos de las áreas técnicas, este tiene el 

valor de declaración jurada y deberá estar firmado por quien ejecutó el servicio, 

ante incumplimiento la normativa ha previsto la aplicación de penalidades, la 

recepción y conformidad del servicio de supervisión está a cargo del área usuaria, 

si bien el plazo de prestación en la ejecución de los contratos no debe exceder al 

de un año, existe la posibilidad de renovarlos por periodos que no superen los seis 

años en total.  
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III.  METODOLOGÍA 

 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

 

3.1.1 Tipo de Investigación 

La investigación de corte cualitativo, según Hernández et. al (2014) es un 

enfoque que tiene un proceso netamente inductivo, no tiene secuencia lineal y 

analiza la realidad subjetiva, sus características principales son que se desarrolla 

en ambientes naturales, generalmente no se fundamenta en la ciencia de la 

estadística, los significados se extraen a partir de los datos, además no busca la 

réplica, entres sus ventajas se tiene que contextualizar el fenómeno, cuenta con 

riqueza interpretativa, posee amplitud y profundidad de ideas. 

 

Por su parte para Ruiz (2012), señala que el objetivo de los métodos 

cualitativos es captar y reconstruir el significado de los comportamientos, procesos 

o actos, para lo cual utiliza un lenguaje primordialmente conceptual y metafórico, la 

forma como se obtienen los datos no es estructurada, es más bien flexible, recoge 

la información por medio de la observación y la entrevista a profundidad, el proceso 

es mayormente inductivo que deductivo, por cuanto parte de los datos para 

reconstruir aspectos que resultan difíciles de sistematizar, por último, su orientación 

no es generalizadora o particularista, sino concretizado y holística. 

 

Asimismo, el presente estudio se centra en una investigación básica, la cual 

según Rivera (2019), es denominada fundamental y busca de manera 

preponderante dar respuestas a preguntas con la finalidad de ampliar el 

conocimiento de nuestro entorno. Asimismo, para Merriam (2015), la investigación 

básica está fuertemente motivada por el interés intelectual en un determinado 

fenómeno y con la finalidad de ampliar el conocimiento, aunque puede ser utilizada 

como base para la práctica, su objetivo trascendental es saber más acerca de un 

fenómeno. 

 

3.1.2 Diseño o método de investigación 

El diseño de la investigación, es un estudio de caso del tipo intrínseco, dado 

que según Crowe (2011) utiliza un enfoque para crear una profunda y múltiple 
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comprensión de un problema muy complejo en su contexto natural o real, por ello 

que el diseño es naturalista, además analiza una problemática en particular, 

tomando en cuenta el proceso. Yin (2017) señala que este enfoque utiliza las 

preguntas “como” y “porque” para examinar un fenómeno social, también son 

relevantes las preguntas en profundidad para explicar un determinado fenómeno. 

Finalmente, para Gagnon (2010), la investigación de estudio de caso requiere un 

adecuado diseño, se necesita una buena estrategia para la recopilación de datos, 

se debe realizar un trabajo de observación. 

 

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización  

Flores-Kanter y Medrano (2019), mencionan que categorizar es el proceso a 

través el cual el investigador detecta en la información analizada algunos patrones 

o datos de relevancia y los conceptualiza, además los codifica para operacionalizar 

el tema de investigación. El primer paso es la identificación en el dato cualitativo de 

aspectos relevantes o de interés para la investigación; el paso siguiente es la 

agrupación de segundo nivel o subcategorías, donde se logra una categorización 

más unida a los datos, toda vez que se divide el objeto de investigación en 

fragmentos más específicos. 

 

A partir de estos conceptos, para el caso de nuestro estudio la categoría a 

analizar es la contratación de régimen especial, la cual está exceptuada de la 

aplicación de la normativa general de contratación pública y se desarrolla a través 

de procedimientos o directivas específicas, en las cuales se ha identificado las 

subcategorías o la agrupación de segundo nivel apriorísticas, conforme se muestra 

en la siguiente Tabla: 
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Tabla  1.  

Tabla de categorización 

Categoría Subcategorías Códigos 

Contratación de 

régimen especial 

Actuaciones iniciales 

Planificación a través de Programas 

Anuales de Supervisión. 

Condiciones de los Términos de 

Referencia. 

Determinación del Valor Referencial. 

Miembros del Comité de selección 

Proceso de selección 

Difusión y Publicación de la 

convocatoria. 

Integración de bases. 

Evaluación y calificación. 

Impugnación de resultados 

Ejecución del 

contrato 

Seguros y garantías 

Conformidad 

Penalidades 

Renovaciones de contrato 

Alcances Función supervisora 

Limitaciones 

Falta de sistematización de los 

procesos. 

Constante reemplazo de supervisores. 

Nota. Elaboración propia. 

En el Anexo 1 se presenta la matriz de categorización, la cual contiene la 

categoría materia de análisis, las subcategorías apriorísticas y la codificación de la 

información, además del guión de entrevista a profundidad de tipo 

semiestructurada. 

 

3.3 Escenario de estudio  

El trabajo de investigación, se realizó en un organismo regulador, que tiene 

como competencias misionales la supervisión y/o fiscalización en todo el territorio 

nacional de exigir el cumplimiento de las obligaciones que tienen las empresas y 

entidades que realizan las actividades de los subsectores minería, electricidad e 

hidrocarburos de las disposiciones contractuales, legales y técnicas; para dicho 

efecto en su estructura orgánica cuenta con varias sedes a nivel nacional; sin 
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embargo, el presente caso se ejecutó en los ambientes de la sede central del 

organismo regulador ubicado en la provincia y departamento de Lima. 

 

3.4 Participantes 

Con relación a los participantes o informantes Mendieta (2015), señala que 

los informantes son las personas que participan en el objeto de estudio, son las que 

harán parte de la investigación, por ello precisa que se deben tener en cuenta los 

criterios de selección de los informantes, el tipo de muestreo y las etapas utilizadas, 

además la cantidad de informantes que forman parte de la investigación, aunque 

este puede ser variable dada la flexibilidad de la investigación cualitativa. Para el 

presente caso, se ha tenido en cuenta la participación de un total de 14 

participantes, la distribución se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla  2.  

Cantidad de participantes por área involucrada 

Área involucrada Cantidad 

Áreas técnicas o usuarias 4 

Área de Logística 5 

Órgano de Control 5 

Total 14 

Nota. Elaboración propia. 

Para seleccionar a los participantes se utilizó la técnica de muestreo no 

probabilístico, por conveniencia o intencional (Mendieta, 2015). 

Los criterios de inclusión fueron a los servidores de las áreas técnicas o 

usuarias del organismo regulador, por cuanto son los que realizan la planificación, 

definen las características del requerimiento y administran el contrato de 

supervisión; los servidores del área de logística del organismo regulador, en razón 

de que son las encargadas de dar soporte al proceso de selección hasta la 

suscripción del contrato y finalmente los servidores del órgano de control del 

organismo regulador, dado que son los encargados de vigilar y controlar todo 

proceso de contratación, además se ha tenido en cuenta al personal con vínculo 

mayor a 5 años en el organismo regulador. 
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Asimismo, se ha tenido como criterio de exclusión al personal que no tiene 

experiencia en procesos logísticos. Por último, la unidad de análisis son los 

servidores del organismo regulador. 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Sánchez, et al. (2021), señala que una de las técnicas cualitativas de 

recolección de datos es la entrevista a profundidad que consiste en la interacción 

entre dos personas, debidamente planificada, que tiene como objetivo que el 

entrevistado emita su opinión sobre un asunto, además que el entrevistador debe 

recoger y luego interpretarlo, estas pueden ser estructuradas, semiestructuradas y 

no estructuradas. Asimismo, Alegre (2022) comenta que esta técnica últimamente 

está muy extendida en la investigación cualitativa y debe ser realizada por el 

investigador a personas concretas. 

 

En el presente trabajo se utilizó la entrevista semiestructurada como técnica 

de recolección de datos; asimismo, se usó como instrumento el guión de preguntas 

de la entrevista, la cual contiene 15 preguntas abiertas, neutras y que están 

directamente vinculadas a los códigos de cada una las subcategorías, la cual fue 

validado por un experto externo. 

 

3.6 Procedimiento  

En un primer momento sobre la base del marco teórico revisado, teniendo 

como referente el marco normativo específico que regula el proceso de contratación 

de régimen especial, se elaboró la matriz de categorización, además se 

confeccionó el guión de preguntas por cada uno de los códigos identificados; como 

segundo paso se aplicaron las entrevistas a los participantes elegidos de manera 

presencial; se transcribió los resultados de la entrevista; por último, se realizó el 

procesamiento de los datos obtenidos mediante el programa denominado 

ATLAS.Ti9 usado en la investigación cualitativa. 

 

3.7 Rigor científico 

Sánchez, et. al (2020), enumera a la credibilidad como criterio más importante 

de rigor científico en una investigación cualitativa, para ello se debe lograr que el 

trabajo sea en el mismo lugar, la triangulación de tiempos, métodos, espacios, 

observadores, teorías, etc. es importante, la recolección de datos y la coherencia 
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lógica también es primordial; otros criterios son la transferibilidad o posible 

aplicabilidad de las conclusiones a través de la generalización, la dependencia 

entendida como la consistencia de la información recolectada y la confirmación de 

que los datos no tengan sesgos que distorsionen la coherencia, son aspectos que 

se deben de tener en cuenta en la investigación. 

 

Por su parte Parra y Briceño (2013), indican que toda investigación debe tener 

como características la auditabilidad, la credibilidad y la transferibilidad en la 

evaluación de calidad y rigor científico. La credibilidad puede lograrse cuando el 

investigador, recoge información que genera hallazgos relevantes por los 

informantes, lo más aproximado a la realidad de lo que sienten y piensan. La 

auditabilidad, llamada también confirmabilidad, es la habilidad de que cualquier 

investigador siga la ruta del investigador original. El tercer criterio es la 

transferibilidad o aplicabilidad que considera la posibilidad de extender los 

resultados obtenidos a otras investigaciones. 

 

Para el caso materia de análisis, se utilizó la credibilidad toda vez que el 

instrumento de recolección de datos fue validado, además se registró toda la 

información de los participantes quienes suscribieron la entrevista. Asimismo, se 

aplicaron los criterios de confirmabilidad y la transferibilidad, por cuanto se ha 

documentado toda la investigación y se han presentado los resultados de manera 

clara y coherente, además el presente estudio puede dar paso a investigaciones y 

revisiones por parte de otros investigadores. 

 

3.8 Método de análisis de datos 

En cuanto al análisis de datos cualitativos Urbano (2016), es el proceso a 

través del cual se organiza, manipula y codifica la información recolectada para 

establecer relaciones, extraer significados, interpretar y dar conclusiones. 

Consideró los siguientes pasos: 1. obtener la información, a través de las notas de 

campo, entrevistas a profundidad, observaciones o grupos de discusión; 2. 

Transcribir, capturar y ordenar la información recolectada; 3. Codificación de la 

información mediante el cual se agrupan los datos en categorías que concentran 

los conceptos, ideas o temas similares descubiertos; 4. integrar la información, se 
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deben ligar cada una de las categorías obtenidas entre sí y con el marco teórico de 

la investigación. 

 

En la investigación que se materializa se aplicó el siguiente método práctico 

de procesamiento de datos: 1. Codificación de los textos: la información extraída 

de las entrevistas se codificó según una lógica deductiva e inductiva sobre la base 

de la lectura y textos estudiados; 2. Determinación del coeficiente de co-

ocurrencias: se buscan los códigos que más se repiten o que presentan una mayor 

concurrencia o asociación; 3. Categorización: en este paso se confirmaron las 

categorías previamente planteadas o se pueden llegar a detectar nuevas 

categorías o también pueden aparecer nueva información que aporte o fortalezca 

las categorías apriorísticas. 

 

3.9 Aspectos éticos  

Con relación a la ética en la ciencia Viorato y Reyes (2019), manifiestan que 

el desarrollo científico debe estar apegado a lineamientos éticos, en la cual el 

investigador asume responsabilidades las cuales debe cumplir, en caso contrario 

podría cometer omisión, negligencia o incluso fraude; todo debe partir de los 

valores, conducta e integridad de cada investigador, debiendo llevar a cabo la 

investigación con respeto, buena fe y veracidad. 

 

Asimismo, Koepsell y Ruiz de Chávez (2015), señalan que la mala conducta 

científica, se puede cometer en faltas en cuanto a las citas, fuentes, recolección de 

datos, sesgo o fraude, etc., inclusive los problemas de autoría, el plagio y el 

autoplagio, problemas de propiedad intelectual y producción científica, pueden 

acarrear el desprestigio en la investigación, hasta problemas legales. 

 

Es por ello que en el presente trabajo, se ha tenido en cuenta tres hechos que 

aseguran estos aspectos éticos: el primero fue explicar a los participantes sobre el 

objeto y metodología del estudio a través de un consentimiento informado que el 

cual fue suscrito en señal de conformidad; el segundo aspecto es la originalidad del 

presente trabajo por cuanto el porcentaje de similitud arrojó un valor del 8% que no 

excede lo establecido del 15%; por último, se aseguró la credibilidad del 

instrumento de recolección de datos al haberse validado el guión de preguntas por 

un experto externo.  

https://scholar.google.es/citations?user=LsroX8QAAAAJ&hl=es
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Resultados Descriptivos 
 

Tabla  3.  

Tabla de resultados de enraizamiento y densidad 

 
 

Código Enraizamiento Densidad

Norma especial (directiva) 68 2
Area usuaria con conocimiento especializado 61 2
Comité de selección 38 1
Renovaciones de contrato 35 1
Aplicación de penalidades 31 1
incumplimiento contractual 30 2
Reemplazo de supervisores 28 0
Impugnación de resultados 27 0
Cumplimiento de la función supervisora 25 2
Términos de Referencia (TDR) 23 1
Divisiones o sectores especializados 22 0
Garantias para suscribir el contrato 22 4
Planificacion con Programa Anual de Supervision 22 0
Sistematización de procesos 22 0
Bases integradas 19 11
Pólizas de seguros 18 7
Valor referencial 18 0
Entregables (Informes de supervisión) 16 1
Conformidad 15 0
Evaluación y calificación 15 5
Trabajo de campo riesgo (SCTR) 15 2
Calificación de planilla de profesionales 14 7
Difusión de la convocatoria 14 0
Estructura de costos 14 0
Herramienta tecnológica 13 0
Afectacion del servicio 11 0
Denuncia o queja 11 1
Experiencia de la empresa 11 1
Nueva norma mejorada 11 1
Debería ser con personal de planta 10 1
Mercado reducido especializado 10 1
Administración (GAF) 9 0
Alcances del servicio 9 0
Metas o cantidad de supervisiones y supervisores 9 0
Comité de apelación resuelve 8 0
Revisión de resultados 8 0
Transparencia y acceso publico 8 1
Carta fianza (impugnación) 7 0
Continuidad del servicio 7 0
Plazos muy cortos 7 1
Similar al regimen general 7 1
Derecho al trabajo 6 0
Plan Operativo Insitucional 6 0
sin penalidades por cambios 6 0
Vacios normativos que abren la interpretación 6 0
Cantidad y tipo de supervisores 5 0
Eficiente y practico 5 1
Supervisores buscan mejores opciones 5 0
Finalidad publica 4 0
Supervisores impagos 4 0
Supletoriedad de la LCE 4 1
normativa más flexible 3 0
Equipos de protección personal 2 1
Seguros y Garantías 0 0
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Figura 1. 

Niveles de enraizamiento y densidad de la totalidad de códigos 

 

Nota. Con relación a los resultados descriptivos el gráfico muestra un total de 54 

códigos, de los cuales los que tienen los niveles más altos de enraizamiento son 

norma especial (directiva) con 68, área usuaria con conocimiento especializado con 

61, comité de selección con 38, renovaciones de contrato con 35 y aplicación de 

penalidades con 31. Asimismo, para efectos prácticos se presentan en el gráfico 

los resultados inferenciales representado por la densidad, observándose que bases 

integradas, pólizas de seguros y calificación de planilla de profesionales, tienen los 

mayores valores con 11, 7 y 7, respectivamente. 
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Resultados inferenciales 

 

Tabla  4.  

Tabla de coeficientes co-ocurrencia 

Códigos co-ocurrentes Coeficientes 

Pólizas de seguros con Trabajo de campo de 

riesgo 
0.74 

Evaluación y calificación con experiencia de la 

empresa  
0.73 

Evaluación y calificación con calificación de 

planilla de profesionales 
0.71 

Valor referencial con estructura de costos 0.68 

Conformidad con entregables (informes de 

supervisión) 
0.63 

Cumplimiento de la función supervisora con 

debería ser con personal de planta 
0.59 

Sistematización de procesos con herramienta 

tecnológica 
0.52 

 

Nota. En la Tabla 4, se muestran los siete (7) códigos co-ocurrentes que 

presentaron mayor grado de asociación o densidad con otros códigos a priori o 

códigos nuevos o a posteriori superiores a un coeficiente de 0.5, la mayor 

concurrencia se obtiene entre los códigos pólizas de seguros y trabajo de campo 

de riesgo (0.74), la misma que tiene una explicación por cuanto el régimen especial 

analizado, evidencia que requiere cumplir con seguros especializados para realizar 

trabajos de campo por su naturaleza especializada y de riesgo. La segunda y 

tercera concurrencia es entre evaluación y calificación con experiencia de la 

empresa (0.71) y, evaluación y calificación con calificación de planilla de 

profesionales (0.68), los que se explica por cuanto para seleccionar a las empresas 

es de vital importancia la experiencia en la actividad de la empresa y del personal 

profesional el cual debe ser calificado, dada la especialización de las labores de 

supervisión.  
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Figura 2.  

Coeficientes de co-ocurrencia  

 

Nota. Los coeficientes de co-ocurrentes que superaron un valor 0,50 son 7, con 

valores de 0.74, 0.73, 0.71, 0.68, 0.63, 0.59 y 0.52. Para el caso materia de 

investigación se advierte que las cinco (5) sub categorías planteadas, han sido 

confirmadas; por cuanto las concurrencias que confirma la sub categoría 

actuaciones iniciales o preparatorias son valor referencial con estructura de costos, 

lo que significa que resulta primordial en la etapa de fase de actuaciones 

preparatorias de la contratación de régimen especial, la determinación del valor 

referencial mediante una estructura de costos; por parte la sub categoría de 

proceso de selección ha sido confirmada por la concurrencia de evaluación y 

calificación con experiencia de la empresa y evaluación y calificación con 

calificación de la planilla de profesionales, lo que demuestra que en esta esta esta 

es primordial en la selección de la empresa supervisora la experiencia en la 

actividad y experiencia de los profesionales propuestos; en caso de la sub categoría 

de ejecución del contrato se confirmó con las concurrencias de pólizas de seguros 

con trabajo de campo de riesgo y conformidad con los entregables o informes de 

supervisión;  del mismo modo, la sub categoría sobre alcances se ha evidenciado 

que el cumplimiento de la función supervisora debiera realizarse con personal de 

planta; en el caso de la sub categoría de limitaciones, la falta de sistematización de 

los procesos ha salido a relucir como una problemática que se está abordando con 

la implementación de una nueva plataforma tecnológica.  
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Figura 3.  

Mapa de redes de los códigos Pólizas de seguros con Trabajo de campo de 

riesgo

 

Nota. La figura muestra el nivel más alto de co-ocurrencia (0.74) la cual esta referida 

a la asociación de los códigos pólizas de seguros y trabajo de campo riesgo 

(SCTR), la cual tiene su explicación en que al tratarse de una contratación de 

régimen especial para la realizar labores de supervisión especializada es necesario 

contar con pólizas de seguros, tales como los seguros de vida, seguro de salud, 

seguro complementario de trabajo de riesgo (SCTR), esta última necesaria para 

ejecutar labores de campo, a su vez la figura muestra que también este código se 

encuentra asociado a los códigos equipos de protección personal, el cumplimiento 

de la función supervisora, norma especial (directiva), garantías para suscribir el 

contrato, todos estos códigos estas relacionados con la subcategoría ejecución del 

contrato, con lo cual se confirma esta subcategoría. 
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Figura 4.  

Mapa de redes de los códigos Evaluación y calificación con Experiencia de la 

empresa

 

Nota. La figura muestra la asociación de los códigos evaluación y calificación con 

experiencia de la empresa (0.73), esto se debe que en la subcategoría proceso de 

selección resulta primordial que la empresa designada o seleccionada cuente con 

experiencia en las labores de supervisión de tipo especializado, a su vez muestra 

también que se encuentra asociado a las bases integradas, garantías para suscribir 

el contrato, con lo que se confirma la categoría proceso de selección.  
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Figura 5.  

Mapa de redes de los códigos Evaluación y calificación con Calificación de planilla 

de profesionales 

 

Nota. La figura muestra la asociación de los códigos evaluación y calificación con 

calificación de planilla de profesionales (0.71), esto se debe que en la subcategoría 

proceso de selección resulta primordial que la empresa designada o seleccionada 

cuente con profesionales calificados que cuenten con el perfil, la experiencia y 

capacitación necesarios para realizar las labores de supervisión de campo o 

gabinete; a su vez muestra que en segundo nivel está asociado a los códigos 

mercado reducido especializado, denuncia o queja, eficiente y practico, la cual 

brinda mayor información para confirmar la subcategoría proceso de selección.  
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Figura 6.  

Mapa de redes de los códigos Valor referencial con Estructura de costos 

 

Nota. La figura muestra la asociación de los códigos valor referencial y estructura 

de costos (0.68), la cual indica que la determinación del valor referencial resulta 

fundamental en la etapa de actos iniciales o preparatorios del proceso de 

contratación de régimen especial de empresas supervisoras, aspecto que se 

determina bajo una estructura de costos definida, en la cual se consideran la 

cantidad y tipo de supervisores, a su vez está relacionada con el área usuaria con 

conocimiento especializado, planificación de supervisión; cabe señalar, la 

determinación del valor referencial es totalmente particular y dista mucho del 

procedimiento que se sigue en el régimen general o regular, en la que se efectúa 

una indagación de mercado, pero en este régimen especial se obvia dicho 

procedimiento, únicamente se obtienen cotizaciones para las costos de 

equipamiento, pasajes y viáticos, por lo tanto, al tratarse de un régimen especial se 

confirma la subcategoría   
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Figura 7.   

Mapa de redes de los códigos Conformidad con Entregables (informes de 

supervisión) 

 

Nota. La figura muestra la asociación de los códigos conformidad con entregables 

(informes de supervisión) con 0.63, lo que significa que el otorgamiento de la 

conformidad básicamente esta referida a la verificación de la entrega de los 

informes de supervisión en los plazos y las condiciones establecidas en el contrato, 

es por ello que también está asociado a los códigos términos de referencia, bases 

integradas, área usuaria con conocimiento especializado e incumplimiento 

contractual, esta información confirma o brinda mayores luces respecto a la 

subcategoría ejecución del contrato, por lo tanto, esta se confirma.  
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Figura 8.  

Mapa de redes de los códigos Cumplimiento de la función supervisora con 

Debería ser con personal de planta 

 

Nota. La figura muestra la asociación de los códigos cumplimiento de la función 

supervisora con debería de ser por personal de planta (0.59), lo que significa que 

al ser un servicio especializado lo deberían realizar las divisiones especializadas es 

decir las áreas usuarias con conocimiento especializado, toda vez que los 

profesionales deben calificados en perfil, experiencia y capacitación, y al tratarse 

de un mercado bastante reducido, han surgido una serie de denuncias entre las 

empresas supervisoras que participan en los procesos, situación que viene 

afectando el cumplimiento de la función de supervisión, es decir que se está 

aportando de información respecto a la subcategoría de alcances, por lo tanto se 

confirma esta subcategoría.  
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Figura 9.  

Mapa de redes de los códigos Sistematización de procesos con Herramienta 

tecnológica 

 

Nota. La figura muestra la asociación de los códigos sistematización del proceso 

con herramienta tecnológica (0.52), con lo que se confirma la subcategoría 

limitaciones, en la que se había planteado como una problemática a mejorar en el 

proceso la sistematización de todo el proceso, a su vez se obtiene mayor 

información respecto esta subcategoría, por cuanto se muestra que la 

sistematización debería ser similar al régimen regular (Seace) lo que daría mayor 

transparencia, también señala que facilita la selección de empresas y calificación 

de la planilla de profesionales haciéndola más eficiente, también aportaría a la 

planificación de los servicios de supervisión y evitaría el constante reemplazo de 

supervisores.  
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Figura 10.  

Red del grupo del proceso de la categoría de contratación de régimen especial 

 

Nota. En la figura precedente se evidencia que la categoría proceso de contratación 

de régimen especial objeto de investigación, el código con mayor grado de 

enraizamiento (25) fue cumplimiento de la función supervisora, la cual esta referida 

a la tercerización de las labores de supervisión por parte del organismo regulador, 

también los códigos términos de referencia (23) y sistematización de procesos (22) 

presentan altos grados de enraizamiento ello desde el punto de vista descriptivo; 

con relación al grado de densidad el código sistematización de los procesos es el 

alcanza un mayor valor (9), los otros códigos que presentan alta densidad son valor 

referencia (8) y calificación de la planilla de profesionales (7), lo cual evidencia que 

en el proceso de contratación de régimen especial existe una problemática respecto 

a la falta de sistematización de los procesos, además que resulta de vital 

importancia en este proceso la determinación del valor referencial y la calificación 

de los profesionales que realizan las labores de supervisión.  
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Discusión 

En comparación al estudio cualitativo no experimental, realizado por Cruz 

(2021), referida al proceso de pre liquidación y pago de las empresas supervisoras 

en el organismo regulador, que constituye una etapa del proceso de la contratación 

de régimen especial, en la que concluyó que debían aplicarse métodos innovadores 

en la ejecución contractual con el objetivo de mejorar los procesos de pre 

liquidación y pago, con la aplicación de herramientas digitales, para optimizar los 

tiempos y reducir los costos innecesarios, esta conclusión se asemeja a los 

resultados inferenciales obtenidos en la presente investigación, por cuanto, se ha 

evidenciado y confirmado un alto grado de co-ocurrencia en los códigos falta de 

sistematización de procesos y el uso de herramientas tecnológicas (coeficiente de 

0.52), evidenciando que existe una serie limitación no solo en la etapa de ejecución 

contractual, sino en todas las etapas del proceso de contratación de régimen 

especial relacionada a la falta de sistematización. 

Asimismo, con relación al trabajo de investigación realizado por Medina 

(2019), respecto a las contrataciones denominadas “acuerdo de gobierno a 

gobierno” suscritos para la ejecución de proyectos de gran envergadura (juegos 

panamericanos) a través de los denominados contratos nuevos de ingeniería 

(NEC), en el que concluyó que eran necesarios los regímenes especiales cuando 

los fines son muy especializados o en la ejecución de megaproyectos, que 

requieren procedimientos más complejos y sofisticados, para lo cual se requieren 

de personal experimentado, para llevar cabo este tipo de mecanismos; podemos 

afirmar que existe una similitud con los resultado inferenciales a los cuales se ha 

arribado en el trabajo de investigación, puesto que el coeficiente de co-ocurrencia 

entre la evaluación y selección con la calificación de la planilla de profesionales que 

efectúan las labores de supervisión resulta muy relevante, por cuanto se ha 

obtenido un coeficiente de 0.71, dada la especialidad del proceso de contratación 

de régimen especial de empresas supervisoras, es necesario que los profesionales 

cuenten con alta especialización y conocimiento técnico sofisticado, por lo que 

resulta clave su perfil, experiencia y capacitación continua. 
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Por su parte, con referencia al artículo desarrollado del tipo cualitativo de 

Cavero (2019), en la que analizó la contratación pública para la reconstrucción con 

cambios, que es un régimen especial creado para restablecer, construir, reponer, 

mejorar o ampliar la infraestructura dañada, dado que aplicar el régimen general 

resultaría inoportuna e ineficaz para responder ante las emergencia o desastres, 

concluye que la introducción de la expresión de interés agiliza el proceso de 

contratación, por cuanto las empresas plantean sus necesidades y requerimiento 

para realizar la labor, además que debe fortalecerse y potencia las capacidades de 

los órganos encargados de las contrataciones, también señala que la introducción 

de procedimientos especiales y reglas propias, podría generar una barrera de 

acceso (cuello de botella) de los licitadores por la premura y costos en la 

contratación. 

Con relación a los resultados inferenciales que se obtuvieron en el presente 

trabajo, podemos afirmar que efectivamente se ha determinado que el mercado de 

supervisión es bastante especializado, lo que reduce las posibilidades de contar 

con una mayor demanda de profesionales que cubran toda la oferta de supervisión, 

es por ello que resulta relevante que en la determinación del valor referencial la 

estructura de costos en la que se consideran los montos o pagos de los 

profesionales y el tipo de supervisores, reflejen la situación actual del mercado 

especializado, es por ello que el coeficiente de co-ocurrencia resultó alto (0.68), lo 

que guarda correspondencia con el estudio cualitativo descriptivo señalado en el 

párrafo anterior. 

Con relación al trabajo desarrollado por Ponce, et. al (2019), que aborda la 

transparencia en los procedimientos de contratación de régimen especial en el 

Ecuador referido a las adquisiciones de obras literarias, científicas o artísticas, a 

través de una investigación cualitativa, concluyó que las compras se realizan de 

manera centralizada y que existieron incongruencias en los presupuestos 

referenciales y que existen pocos proveedores que pueden satisfacer las 

necesidades, existen semejanzas respecto a los resultado inferenciales 

conseguidos, puesto que coincidentemente se ha determinado que el valor 

referencial a través de una estructura de costos es esencial para una adecuada 

contratación, por lo que errores en su determinación pueden acarrear problemas 
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en la ejecución del contrato, de la misma forma, la supervisión del sector energía 

es altamente especializado, por lo que es un mercado reducido y altamente 

especializado, como el de obras literarias, científicas o artísticas en Ecuador, por lo 

que efectivamente en ambos casos existen pocos proveedores que pueden cumplir 

los requisitos de la contratación, ello se demostró cuando se obtuvo un coeficiente 

de co-ocurrencia alto (0.59) asociado al cumplimiento de la función supervisora. 

Por otra parte, en comparación al trabajo de Cano y Ruiz (2021) sobre el 

análisis de las contrataciones de régimen especial en las instituciones educativas 

de enseñanza superior en Colombia, donde concluyen que la existencia de 

permisividad y liberalidad en estas instituciones, por lo que dicho tipo de 

contratación debía realizarse por el régimen general y de manera centralizada por 

el sistema de compras públicas nacional; existen diferencia con los resultados 

inferenciales alcanzados en el presente trabajo, toda vez que todas las sub 

categorías previamente planteadas han sido confirmadas, con lo que el régimen 

especial de la contratación de empresas supervisoras, se realiza a apartado del 

régimen general y sin tener en cuenta las disposiciones que maneja el Osce, 

organismo encargado de supervisar y centralizar el régimen regular de 

contratación. 

Finalmente, respecto a la investigación cualitativa de Obwegeser y Müller 

(2018), referida a la innovación de la contratación pública, donde concluyen que 

existen sectores en los cuales la normativa y los mecanismos de control de la 

contratación pública limitan la libertad de acción de los compradores, es decir están 

sujetos a normas rígidas, a la exigencia de trazabilidad y rendición de cuentas, lo 

que limitaría su innovación; debemos señalar, que en el presente trabajo no se llegó 

a determinar que la normativa especial esté sujeta a restricciones o excesivo 

control, por el contrario, se han confirmado aspectos que sugieren que la 

contratación de régimen especial, existen aspectos que pueden mejorarse y aplicar 

procedimiento innovadores, como la implementación de herramientas tecnológicas 

para la sistematización de procesos, dado que sobre dichos códigos se brindó 

información adicional para tenerse en cuenta.  
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V. CONCLUSIONES 

Primera conclusión: Con relación al objetivo general se concluye que se 

cumplió, debido a que se observaron 7 coeficientes de co-ocurrencia cuyos 

valores fueron de 0.74, 0.73, 0.71, 0.68, 0.63, 0.59 y 0.52, que están 

asociadas a las cinco subcategorías previamente planteadas: actuaciones 

iniciales, proceso de selección, ejecución del contrato, alcance y limitaciones, 

confirmándose lo formulado para dichas subcategorías, lo que evidencia que 

la categoría materia de investigación: proceso de contratación de empresas 

supervisoras, constituye un régimen especial para el cumplimiento de la 

función supervisora, sin embargo, existen aspectos a mejorar, como la 

sistematización del proceso y que algún tipo de supervisión no debe ser 

tercerizada. 

 

Segunda conclusión: De acuerdo al primer objetivo específico referido a la 

fase de actuaciones iniciales en el proceso de contratación de régimen 

especial, se concluye que este se cumplió debido a que se halló que el 

coeficiente de co-ocurrencia de los códigos valor referencial con estructura de 

costos alcanzó un valor de 0.68, lo que responde a la subcategoría planteada; 

además indica que la determinación del valor referencial resulta fundamental 

en la etapa de actuaciones iniciales del proceso de contratación de régimen 

especial de empresas supervisoras. 

 

Tercera conclusión: En referencia al segundo objetivo específico referido a la 

fase de selección en el proceso de contratación de régimen especial, se 

concluye que este se cumplió debido a que se evidenció que los coeficientes 

de co-ocurrencia de los códigos evaluación y calificación con experiencia de 

las empresas, así como de evaluación y calificación con experiencia y 

calificación de la planilla de profesionales, obtuvieron valores de 0.73 y 0.71 

respectivamente, lo que responde a la subcategoría planteada, situación que 

revela que en la selección de las empresas supervisoras es primordial que 

éstas cuenten con la experiencia debida y que los profesionales encargados 

de la supervisión tengan una experiencia y conocimiento técnico o 

especializado. 

 



39 
 

Cuarta conclusión: En cuanto al tercer objetivo específico referido a la fase de 

ejecución del contrato en el proceso de contratación de régimen especial, se 

concluye que este se cumplió debido a que se encontró que los coeficientes 

de co-ocurrencia de los códigos pólizas de seguros con trabajo de campo de 

riesgo, así como de conformidad con entregables o informes de supervisión, 

alcanzaron valores de 0.74 y 0.63, respectivamente, lo que responde a la 

subcategoría planteada, aspecto que evidencia que en la ejecución del 

contrato es imprescindible que el personal que realiza labores de campo en la 

supervisión de tipo especializado cuente con las pólizas de seguros, además 

que los informes de supervisión resultan primordiales en el cumplimiento del 

contrato. 

 

Quinta conclusión: Respecto al cuarto objetivo específico referido a los 

alcances del proceso de contratación de régimen especial, se concluye que 

este se cumplió debido a que se encontró que el coeficiente de co-ocurrencia 

de los códigos cumplimiento de la función supervisora con debería ser con 

personal de planta, obtuvo un resultado de 0.59, lo que responde a la 

subcategoría planteada, dicho resultado sugiere que la función supervisora en 

parte podría realizarse con personal de planta y no tercerizar toda la función 

supervisora. 

 

Sexta conclusión: De acuerdo al quinto objetivo específico referido a las 

limitaciones del proceso de contratación de régimen especial, se concluye que 

este se cumplió debido a que se encontró que el coeficiente de co-ocurrencia 

de los códigos falta de sistematización de procesos con herramienta 

tecnológica, obtuvo un valor de 0.52, lo que responde a la subcategoría 

planteada, este resultado evidencia que existen aspectos de mejora en el 

proceso de contratación de régimen especial con la implementación de 

plataformas tecnológicas que facilite de manera oportuna y eficiente la 

contratación.  
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VI. RECOMENDACIONES 

Primera recomendación: De acuerdo a la primera conclusión se sugiere que 

en futuros trabajos se profundice el análisis de ciertos aspectos específicos 

del proceso de contratación de régimen especial, tales como el análisis del 

valor referencial o el registro de supervisores, las pólizas de seguros, la 

sistematización del proceso, los mecanismos de control y vigilancia en este 

tipo de procesos especiales. 

 

Segunda recomendación: En relación a la segunda conclusión se recomienda 

que se evalué la necesidad de actualizar los costos definidos para cada tipo 

de supervisor y que los mismos reflejen los precios del mercado, además que 

de manera previa se realice una indagación en el mercado para determinar la 

existencia de potenciales postores que pueden realizar las labores de 

supervisión especializadas. 

 

Tercera recomendación: En referencia a la tercera conclusión se plantea que 

en la etapa de selección de empresas se tenga en cuenta la experiencia de 

las empresas supervisoras como personas jurídicas, además que los 

profesionales de las labores de supervisión tengan la experiencia, perfil y 

capacitaciones especializadas. 

 

Cuarta recomendación: En cuanto a la cuarta conclusión se propone que en 

la etapa de ejecución contractual en las labores de campo exista la necesidad 

de que los profesionales cuenten con las pólizas de seguros necesarios, 

además que la conformidad se otorgue sobre la base de los informes de 

supervisión que cumpla con las condiciones contractuales. 

 

Quinta recomendación: Respecto a la quinta conclusión se recomienda que 

se evalué que las labores de supervisión sean desarrolladas directamente por 

personal de planta y sólo algunos muy sofisticados o muy especializados 

puedan ser tercerizados. 

 

Sexta recomendación: En línea con la sexta conclusión se sugiere que se 

implementen las plataformas tecnológicas que faciliten de manera oportuna y 

eficiente el proceso de contratación de empresas supervisoras.  
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Anexo 1. Matriz de categorización 

Categoría Subcategoría Códigos 
Guión de Preguntas de la entrevista semi 

estructurada 

Contratación 
de régimen 

especial 

Actuaciones 
iniciales 

Planificación a 
través de 

Programas Anuales 
de Supervisión 

1. ¿Cómo se realiza la planificación de la 
contratación de empresas a través de los 
Programas Anuales de Supervisión? 

Condiciones de los 
Términos de 
Referencia 

2. ¿En su experiencia profesional cuáles son las 
condiciones que debe tener los Términos de 
Referencia? 

Determinación del 
Valor Referencial 

3. ¿Podría explicar cómo se determina el valor 
referencial? 

Miembros del 
Comité de 
selección 

4. ¿Cuáles son las principales características que 
tienen los miembros de los comités de 
selección? 

Proceso de 
selección 

Difusión y 
Publicación de la 

convocatoria 

5. ¿De qué manera se realiza la difusión y 
publicación de la convocatoria? 

Integración de 
bases 

6. ¿Cómo se realiza la integración de bases en el 
proceso de selección de empresas 
supervisoras? 

Evaluación y 
calificación 

7. ¿Cuáles son las características de la 
evaluación y calificación de propuestas? 

Impugnación de 
resultados 

8. ¿Cómo se realiza la impugnación de 
resultados? ¿En qué casos? 

Ejecución del 
contrato 

Seguros y 
garantías 

9. ¿Cuáles cree usted que son las principales 
características seguros y garantías para 
ejecutar las labores de supervisión? 

Conformidad 
10. ¿De qué manera se realiza la conformidad en 

el servicio de supervisión? 

Penalidades 11. ¿En qué casos se aplican las penalidades? 

Renovaciones de 
contrato 

12. ¿Cómo se realiza la renovación de los 
contratos de supervisión? ¿En qué casos? 

Alcances 
Función 

supervisora 

13. ¿Considera usted que el principal alcance de la 
directiva es el cumplimiento de la función 
supervisora? ¿Por qué? 

Limitaciones 

 
Falta de 

sistematización de 
los procesos 

 

14. ¿Considera usted que la falta sistematización 
de los procesos a través de una herramienta 
tecnológica es una las principales limitaciones? 
¿Por qué? 

Constante 
reemplazo de 
supervisores 

15. ¿Por qué cree usted que una de las principales 
limitaciones es el constante reemplazo de 
supervisores? ¿Por qué? 

  



 

 

 

 

Anexo 2. Instrumento de recolección de datos. 

Guión de Preguntas de la entrevista semi estructurada 

1. ¿Cómo se realiza la planificación de la contratación de empresas a través 
de los Programas Anuales de Supervisión? 

 
2. ¿En su experiencia profesional cuáles son las condiciones que debe tener 

los Términos de Referencia? 
 

3. ¿Podría explicar cómo se determina el valor referencial? 
 

4. ¿Cuáles son las principales características que tienen los miembros de los 
comités de selección? 
 

5. ¿De qué manera se realiza la difusión y publicación de la convocatoria? 
 

6. ¿Cómo se realiza la integración de bases en el proceso de selección de 
empresas supervisoras? 
 

7. ¿Cuáles son las características de la evaluación y calificación de 
propuestas? 
 

8. ¿Cómo se realiza la impugnación de resultados? ¿En qué casos? 
 

9. ¿Cuáles cree usted que son las principales características seguros y 
garantías para ejecutar las labores de supervisión? 
 

10. ¿De qué manera se realiza la conformidad en el servicio de supervisión? 
 

11. ¿En qué casos se aplican las penalidades? 
 

12. ¿Cómo se realiza la renovación de los contratos de supervisión? ¿En qué 
casos? 
 

13. ¿Considera usted que el principal alcance de la directiva es el cumplimiento 
de la función supervisora? ¿Por qué? 
 

14. ¿Considera usted que la falta sistematización de los procesos a través de 
una herramienta tecnológica es una las principales limitaciones? ¿Por qué? 
 

15. ¿Por qué cree usted que una de las principales limitaciones es el constante 
reemplazo de supervisores? ¿Por qué? 

 



 

 

 

Anexo 3: Modelo de Consentimiento y/o asentimiento informado 

 
 

 



 

 

 

 

 
  



 

 
 

 

Anexo 4: Matriz Evaluación por juicio de expertos. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 5: Carta de presentación. 

 



 

Anexo 6: Codificación de transcripción de entrevista en Atlas.ti.9 

 

 
 



 

Anexo 7: Base de Datos en Atlas.ti.9 

 

 
 



 

 

 

 

Anexo 8: Cuadro de coeficientes de co-ocurrencia 
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Administración (GAF) Gr=9 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Afectación del servicio Gr=11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Alcances del servicio Gr=9 0.00 0.00 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Aplicación de penalidades Gr=31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Área usuaria con conocimiento especializado 
Gr=61 

0.00 0.25 0.01 0.00 0.18 0.04 0.00 0.00 0.01 0.01 0.02 0.01 0.07 

Bases integradas Gr=19 0.03 0.00 0.00 0.00 0.03 0.00 0.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Calificación de planilla de profesionales Gr=14 0.00 0.00 0.03 0.09 0.00 0.00 0.71 0.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Cantidad y tipo de supervisores Gr=5 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.05 

Carta fianza (impugnación) Gr=7 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Comité de apelación resuelve Gr=8 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Comité de selección Gr=38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.02 

Conformidad Gr=15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Continuidad del servicio Gr=7 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Cumplimiento de la función supervisora Gr=25 0.03 0.00 0.00 0.59 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.05 0.00 0.05 0.00 

Debería ser con personal de planta Gr=10 0.09 0.00 0.59 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Denuncia o queja Gr=11 0.04 0.00 0.16 0.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.04 

Derecho al trabajo Gr=6 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Difusión de la convocatoria Gr=14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Divisiones o sectores especializados Gr=22 0.00 0.00 0.15 0.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 

Eficiente y practico Gr=5 0.06 0.00 0.03 0.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.13 0.00 0.00 

Entregables (Informes de supervisión) Gr=16 0.00 0.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Equipos de protección personal Gr=2 0.00 0.00 0.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.11 0.00 0.13 0.00 

Estructura de costos Gr=14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.68 

Evaluación y calificación Gr=15 0.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Experiencia de la empresa Gr=11 0.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Finalidad publica Gr=4 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Garantías para suscribir el contrato Gr=22 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 0.03 0.00 0.14 0.00 0.03 0.00 

Herramienta tecnológica Gr=13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.52 0.00 0.00 

Impugnación de resultados Gr=27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

incumplimiento contractual Gr=30 0.02 0.00 0.00 0.00 0.10 0.00 0.02 0.03 0.00 0.02 0.00 0.02 0.00 

Mercado reducido especializado Gr=10 0.04 0.00 0.13 0.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.05 0.00 0.00 0.00 0.00 

Metas o cantidad de supervisiones y supervisores 
Gr=9 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Norma especial (directiva) Gr=68 0.01 0.00 0.33 0.11 0.00 0.04 0.00 0.00 0.00 0.04 0.00 0.04 0.06 

normativa más flexible Gr=3 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Nueva norma mejorada Gr=11 0.09 0.00 0.06 0.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.04 0.00 0.27 0.00 0.00 

Plan Operativo Institucional Gr=6 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Planificación con Programa Anual de Supervisión 
Gr=22 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 0.00 0.02 0.00 0.03 

Plazos muy cortos Gr=7 0.00 0.00 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pólizas de seguros Gr=18 0.00 0.00 0.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.74 0.00 

Reemplazo de supervisores Gr=28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 0.00 0.04 0.00 0.00 

Renovaciones de contrato Gr=35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.08 0.00 0.00 0.00 

Revisión de resultados Gr=8 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Seguros y Garantías Gr=0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Similar al régimen general Gr=7 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.04 0.00 0.00 

Sin penalidades por cambios Gr=6 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Sistematización de procesos Gr=22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.52 0.00 0.00 0.00 0.00 

Supervisores buscan mejores opciones Gr=5 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Supervisores impagos Gr=4 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Supletoriedad de la LCE Gr=4 0.00 0.00 0.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Términos de Referencia (TDR) Gr=23 0.03 0.06 0.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Trabajo de campo riesgo (SCTR) Gr=15 0.00 0.00 0.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.74 0.00 0.00 0.00 

Transparencia y acceso público Gr=8 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.05 0.00 0.03 0.00 0.00 

Vacíos normativos que abren la interpretación Gr=6 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Valor referencial Gr=18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 



 

Anexo 9: Tabla de coherencia de problemas, objetivos y conclusiones 

 

Problema 
General 

Problemas específicos Objetivo General Objetivos específicos Categoría Subcategoría 
Códigos 

asociados 
Coeficientes de 
co-ocurrencia 

Correspondencia 
con objetivos 

¿Como es el 
proceso de 

contratación de 
régimen especial 
en un organismo 

regulador de 
Lima, 2023? 

¿Cómo es la fase de 
actuaciones iniciales en el 
proceso de contratación de 

régimen especial en un 
organismo regulador de 

Lima, 2023? 

Analizar cómo es 
el proceso de 

contratación de 
régimen especial 
en un organismo 

regulador en Lima, 
2023. 

Analizar cómo es la fase de 
actuaciones iniciales en el 
proceso de contratación de 

régimen especial en un 
organismo regulador de 

Lima, 2023 

Contratación de 
régimen 
especial 

Actuaciones 
iniciales 

Valor 
referencial 

0.68 Se cumplió 

¿Cómo es la fase de 
selección en el proceso de 

contratación de régimen 
especial en un organismo 
regulador de Lima, 2023? 

Analizar cómo es la fase de 
selección en el proceso de 

contratación de régimen 
especial en un organismo 
regulador de Lima, 2023 

Proceso de 
selección 

Evaluación y 
calificación 

0.73 / 0.71 Se cumplió 

¿Cómo es la fase de 
ejecución del contrato en el 
proceso de contratación de 

régimen especial en un 
organismo regulador de 

Lima, 2023? 

Analizar cómo es la fase de 
ejecución del contrato en el 
proceso de contratación de 

régimen especial en un 
organismo regulador de 

Lima, 2023 

Ejecución del 
contrato 

Pólizas de 
seguros 

0.74 / 0.63 Se cumplió 

Conformidad 

¿Cuáles son los alcances 
en el proceso de 

contratación de régimen 
especial en un organismo 
regulador de Lima, 2023? 

Analizar cuáles son los 
alcances en el proceso de 
contratación de régimen 

especial en un organismo 
regulador de Lima, 2023 

Alcances 
Cumplimiento 
de la función 
supervisora 

0.59 Se cumplió 

¿Cuáles son las 
limitaciones en el proceso 

de contratación de régimen 
especial en un organismo 
regulador de Lima, 2023? 

Analizar cuáles son las 
limitaciones en el proceso 

de contratación de régimen 
especial en un organismo 
regulador de Lima, 2023 

Limitaciones 
Sistematización 

de procesos 
0.52 Se cumplió 
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